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A. CONSIDERACIONES SOBRE LA OSTEONECROSIS MAXILAR  
 

Aunque la osteonecrosis maxilar (ONM) se vinculó inicialmente a los pacientes tratados con 
bisfosfonatos, se está observando un número creciente de fármacos relacionados con esta 
patología, como el denosumab y los empleados en las terapias anti-angiogénicas usadas en tumores 
gastrointestinales, renales o neuroendocrinos. Esta situación obliga, ante la sospecha de ONM o 
una vez se ha confirmado su diagnóstico, a tener en cuenta toda la medicación que el paciente con 
ONM ha podido recibir en los últimos meses.  
 
ONM. Caso confirmado (American Association of Oral and Maxillofacial Surgeons) se define 
como un área de hueso expuesto o necrótico en la región máxilofacial que no cura después de 8 
semanas tras su identificación por el facultativo (médico, odontólogo) en un paciente en 
tratamiento con bisfosfonatos y que no ha recibido radioterapia en la región craneofacial. 
En el caso de que la lesión haya aparecido espontáneamente o se desconozca el tiempo de 
evolución de la misma, el periodo de 8 semanas comienza en el momento en que el facultativo  
haya documentado la lesión. 
 
ONM. Caso sospechoso sería cuando existen las mismas circunstancias anteriores pero en el que 
no han transcurrido aún las 8 semanas. Estos casos sospechosos deben seguir bajo control hasta 
que se confirme o no la existencia de la ONM. 
 
La determinación del marcador bioquímico de remodelado óseo “telopéptido C-terminal del 
colágeno de tipo I” en suero (CTX) no puede tomarse como un “patrón oro” que permita predecir 
o no el desarrollo de la ONM tras una intervención quirúrgica dental. Se desaconseja su valoración 
de manera rutinaria. 
 
Factores de riesgo descritos en asociación a ONM: 

o Mieloma múltiple 
o Cáncer de mama. 
o Tratamiento concomitante con corticosteroides, quimioterapia o inmunoterapia 

(concretamente, bevacizumab, sunitinib, sorafenib y sirolimus se han relacionado con un 
aumento del riesgo de ONM cuando se administran con bisfosfonatos).  

o Características del tratamiento con bisfosfonatos: 
- Dosis altas (cáncer o mieloma múltiple.) 
- Potencia alta. 
- Duración del tratamiento: más de 3 años en orales o menos de 1 año en caso de 

dosis altas (cáncer o mieloma). 
o Antecedentes de cirugía dento-alveolar. 
o Presencia de patología inflamatoria dental o periodontal. 
o Tabaco. 
o Abuso de alcohol. 
o Higiene oral deficiente. 

 
Duración del tratamiento con bisfofonatos: 
La evidencia actual recomienda no mantener más allá de los 5 años el tratamiento con bisfofonatos 
que se ha indicado para el tratamiento de la osteoporosis. Es probable incluso que prolongar más 
de 3 años el tratamiento con estos fármacos no tenga efecto alguno sobre la reducción del número 
de fracturas de fémur, principal complicación de la osteoporosis postmenopáusica. 
 
Denosumab: 
La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios recomienda:  

o Evitar en lo posible someter a los pacientes con factores de riesgo a procedimientos 
dentales invasivos.  

o Informar a los pacientes acerca de la importancia de mantener una buena higiene bucal, 
realizarse revisiones dentales periódicas y comunicar inmediatamente cualquier anomalía en 
la boca (por ej. movilidad dental, dolor o inflamación). 
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No hay estudios que permitan establecer una recomendación sobre una posible interrupción del 
tratamiento con denosumab en caso de precisar cirugía oral. En osteoporosis la pauta de 
administración es cada 6 meses. En base a la farmacocinética del fármaco, algunos autores (Damm 
et al.) recomiendan realizar la cirugía a los dos meses de la última dosis y continuar con la pauta 
habitual (la siguiente dosis sería a los 4 meses de la cirugía). 



Tratamiento de las necesidades 
(Cartera de Servicios 1030/2006) Instrucciones en higiene oral

Nueva revisión  A LOS 6 MESES

II. 1. ACTUACIÓN EN PACIENTES QUE VAN A RECIBIR TRATAMIENTO CON BISFOSFONATOS O DENOSUMAB. 
MANEJO DE LA OSTEONECROSIS MAXILAR

ONM: Hueso expuesto durante 
más de 8 semanas NO

SÍ

USBD DE AP

REVISIÓN ORAL

INFORME para revisión oral

INFORME de los 
tratamientos realizados

INFORME de derivación
(OMI-AP)

Osteoporosis 
postmenopáusica

Hipercalcemia 
tumoral

Metástasis óseas 
líticas

Osteoporosis inducida 
por corticoides Mieloma, Paget...

PACIENTE CON

MÉDICO QUE PAUTA TRATAMIENTO (1)

CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL

Notificación a Farmacovigilancia. Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios

(https://www.notificaram.es/)

Correo electrónico a Farmacia de Área
 a farmacia.gap(1/2/3/4/5/6/7/8)@sespa.es

(1) Se recomienda iniciar el tratamiento 
después de haber recibido el informe de la 

USBD en el que se recogen los tratamientos 
realizados 



II. 2. ACTUACIÓN EN PACIENTES  QUE RECIBEN BISFOSFONATOS Y PRECISAN TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO

PACIENTE QUE RECIBE TRATAMIENTO CON 
BISFOSFONATOS (VO / IV)

PRECISA  TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

ODONTOLOGÍA 
CONSERVADORA CIRUGÍA ORALREALIZAR tratamientos

Dosis de  
OSTEOPOROSIS

Dosis más
ELEVADAS

(1)
El riesgo de fracturas obliga a mantener el tratamiento. 
Los principales factores de riesgo son:

1. Edad (>70 años)

2. Presencia de fractura previa, antecedente familiar de 
fractura de cadera (padre, madre, hermana)

3. IMC < 19 kg/m2

Ante la duda sobre el nivel de riesgo se recomienda 
consultar con el médico prescriptor

Más de 5 años Más de 3 añosMenos de 3 años

¿Existen factores 
de riesgo para 

la ONM?

SÍ 

CIRUGÍA ORAL

NO

¿Existe riesgo 
de fracturas?

(1)

NOSÍ 

Esperar 2 meses 
(2)

Suspender 2 meses antes y  reiniciar 
cuando el hueso sane (2)

Contactar con médico 
prescriptor

Ver texto

CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL

(2) 
El tratamiento puede ser inmediato si la patología oral del paciente lo 

indica. Debe hacerse constar en el consentimiento informado

Consultar con 
médico prescriptor 

Valorar suspender 
tratamiento 

definitivamente


